
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA: 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación Territorial de Palencia: 
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO: 
Convenio Colectivo de Trabajo para el sector del Comercio del Metal ........................................................          3 

 

 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL: 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
Secretaría General: 
Avocación competencia para aprobación de los expedientes de la “Caja Provincial de Cooperación”.......        21 

Intervención: 
Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos 12/2026 .......................................................        23 

Servicio de Infraestructuras Urbanas y Ambientales: 
Ampliación de la cuantía de la Convocatoria de subvenciones mediante concurrencia competitiva a  
  Ayuntamientos y Entidades Locales Menores destinadas a la ejecución de actuaciones de  
  emergencia en el Ciclo Hidráulico 2026 ....................................................................................................        24 
Ampliación de la cuantía de la Convocatoria para concesión de subvenciones mediante concurrencia  
  competitiva a ayuntamientos y entidades locales menores destinadas a la promoción de voluntariado  
  ambiental en la provincia de Palencia.“Palencia a Huebra 2026”..............................................................        25 

Planes Provinciales: 
Exposición pública de modificación de proyecto de obra 224/26-OD ..........................................................        26 
Exposición pública de modificación de proyecto de obra 134/26-OD ..........................................................        27 

 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL: 

AYUNTAMIENTOS: 
Palencia. 
SERVICIO DE PERSONAL: 
Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria de dos plazas de Educador/a Social,  
  por oposición libre.......................................................................................................................................        28 

Carrión de los Condes. 
Lista provisional de admitidos y excluidos, para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo,  
  personal funcionario, mediante oposición libre...........................................................................................        29 

Fuentes de Nava. 
Contratación para la concesión del Servicio de explotación del Quiosco-Bar en las Piscinas  
  Municipales .................................................................................................................................................        33 

Lagartos. 
Licitación para la enajenación de un inmueble urbano.................................................................................        34 

Lunes, 4 de mayo de 2026

Núm. 53

Año CXL
Se publica los lunes, miércoles y viernes 

Depósito Legal P-1-1958

Boletín  Oficial 
de la Provincia 
de Palencia

Sumario

C/ Burgos, 1. Teléfono 979 715 100

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
4Y

41
27

31
3R

4I
54

2A
01

V
N



Lantadilla. 
Licitación para la adjudicación del contrato de Concesión de Servicios de Explotación del bar .................        36 
Bases y convocatoria pra cubrir dos puestos de Socorrista.........................................................................        37 

La Puebla de Valdivia. 
Plan económico financiero ............................................................................................................................        38 
Licitación para el arrendamiento de local bar “Teleclub” ..............................................................................        39 

Mancomunidad Aguilar Valdivia. 
Exposición pública del Presupuesto 2026 ....................................................................................................        40 

Pedraza de Campos. 
Presupuesto definitivo ejercicio 2026............................................................................................................        41 

Villaeles de Valdavia. 
Corrección de error al anuncio publicado el día 17 de abril de 2026..... ......................................................        43 

Villahán. 
Exposición pública del proyecto de obra 110/26-OD....................................................................................        44 

Villamediana. 
Cuenta General ejercicio 2025......................................................................................................................        45 

Villameriel. 
Exposición pública del Presupuesto 2026 ....................................................................................................        46 
Cuenta General ejercicio 2025......................................................................................................................        47 

Villamuriel de Cerrato. 
Cobertura temporal mediante el sistema de comisión de servicios de dos puestos de Agente de  
   la Policía Local...........................................................................................................................................        48 
 
 
 
 
 
 

ENTIDADES LOCALES MENORES: 
Junta Vecinal de Viduerna de la Peña. 
Exposición pública del Presupuesto 2026 ....................................................................................................        50 

Junta Vecinal de Villavega de Aguilar. 
Cuenta General ejercicio 2024......................................................................................................................        51 
 
 

Sumario

C/ Burgos, 1. Teléfono 979 715 100

Lunes, 4 de mayo de 2026

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
4Y

41
27

31
3R

4I
54

2A
01

V
N



Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
—————— 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 
———— 

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO 

——— 

CONVENIO O ACUERDO: COMERCIO DEL METAL 
EXPEDIENTE: 34/01/0017/2026 
FECHA: 27/04/2026 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 
CÓDIGO: 34000085011981 
 
VISTO el texto del convenio colectivo de trabajo para el sector del COMERCIO DEL METAL para 

Palencia y provincia de Palencia que fue suscrito por la Comisión Negociadora del citado convenio el 
día 19-12-2025, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de Mayo, sobre Registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, y en la Orden PRE/813/2022 de la Consejería de Presidencia, por la que se 
desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de 
las Delegaciones Territorial de la Junta de Castilla y León. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, 

A C U E R D A 

1.- ORDENAR la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

Palencia, 27 de abril de 2026.- La Jefa de la Oficina Territorial, Maria Teresa Sordo Velasco. 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO DE METAL PARA PALENCIA Y PROVINCIA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artº 1.- Ambito funcional.- Las normas de este Convenio son de aplicación a la totalidad de las 
empresas y trabajadores encuadrados en el sector del metal, referenciados en el Anexo I. 

Artº 2.- Ambito Territorial.- 
 1. Este Convenio regulará las relaciones laborales de las empresas y centros de trabajo incluidas 

en el ámbito funcional establecidas o que se establezcan en Palencia y su provincia, y a todos los 
trabajadores/as que presten servicio en dichas empresas y centros de trabajo, independientemente 
de la modalidad de contratación por la que presten servicios, salvo al personal directivo al que se 
refiere el art. 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores. 

2. Los trabajadores a tiempo parcial gozarán de los mismos derechos y condiciones que los 
trabajadores a tiempo completo. Estas condiciones se determinarán proporcionalmente sólo cuando 
se deriven de la duración del trabajo o nivel de ingresos. 

3. Será nula de derecho cualquier discriminación en el trabajo por razones de sexo, edad, raza, 
nacionalidad, etc.  

Artº 3.- Ambito Temporal.- El Convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2025 hasta el  
31 de Diciembre de 2026, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. 
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Artº 4.- Denuncia.- 1. El presente Convenio se entenderá automáticamente denunciado tres meses 
antes de su finalización, comprometiéndose ambas partes a iniciar las negociaciones del nuevo 
Convenio en fecha no posterior a 15 días naturales contados a partir de la fecha de su denuncia. 

2. Si denunciado y expirado el presente convenio las partes no hubieran llegado a acuerdo para la 
firma de otro, o las negociaciones se prolongasen en un plazo que excediera la vigencia del 
actualmente en vigor, éste se entiende prorrogado en su totalidad hasta la firma del nuevo que lo 
sustituya, sin perjuicio de lo que el nuevo Convenio determine respecto a su retroactividad. 

Artº 5.- Vinculación a la totalidad.- La redacción articulada de este convenio forma un todo 
orgánico indivisible, no siendo susceptible de aplicación parcial. 

Artº 6.- Absorción y compensación.- Las mejoras establecidas en este Convenio podrán ser 
absorbidas por las empresas por las que tengan establecidas en la actualidad. 

En el caso de que durante la vigencia del mismo se modifiquen por disposición legal de general 
aplicación las cuantías de los conceptos económicos que integren el mismo, éstas sólo serán de 
aplicación, cuando consideradas en su conjunto y en cómputo anual, sean superiores a las aquí 
establecidas, subsistiendo en caso contrario en sus propios términos lo pactado. 

Artº 7.- Condiciones más beneficiosas.- Se respetarán las condiciones más beneficiosas que 
tengan establecidas las empresas con sus trabajadores "ad personam", de tal forma que ningún 
trabajador pueda resultar perjudicado por la aplicación de este Convenio. 

CAPÍTULO II 

CESES Y PLAZO DE PREAVISO 

Artº 8.- Cese y plazo de Preaviso: En los contratos de duración superior a seis meses será 
obligatorio tanto para la empresa como para el trabajador/a preavisar por escrito con una antelación 
mínima de quince días la finalización de la relación laboral, sea cual sea la causa. 

El incumplimiento por parte del trabajador/a de la obligación de preavisar con la indicada 
antelación, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo, el importe del salario 
de un día por cada día de retraso de aviso. 

Igualmente, el incumplimiento por parte de la empresa de la obligación de comunicar la extinción 
con la indicada antelación, dará derecho al trabajador/a a percibir el importe de un día de salario por 
cada día de retraso. 

Artº 9.- Finiquitos.- Los finiquitos sólo serán liberatorios por los conceptos y cantidades en él 
reflejados. 

Modelo único de finiquito 

“He recibido de la empresa                    la cantidad de        euros, en concepto de liquidación final, 
saldo y finiquito de cuentas entre las partes, como consecuencia de la resolución del contrato de 
trabajo. 

Dicha cantidad se desglosa de la forma siguiente: 
- Indemnización 
- Salarios pendientes. 
- Pluses 
- Partes proporcionales de extraordinarias y beneficios 
- Vacaciones 
- Otros conceptos 

Con el pago de esta cantidad, declaro tener percibidas cuantas cantidades me han podido 
corresponder durante la prestación de servicios a la empresa, renunciando, en consecuencia, a 
cualquier reclamación posterior derivada del contrato de trabajo resuelto. 

Y en prueba de conformidad, firmo el presente recibo de finiquito en       , a      de           de         . 
SI/NO desea la asistencia de representante legal de los trabajadores. 

Fdo. El trabajador. 
Fdo. La empresa.” 
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CAPITULO III 

TIEMPO DE TRABAJO 

Artº 10.- Jornada Laboral.- La jornada laboral será de 1.800 horas en cómputo anual de trabajo 
efectivo para 2025 y 1792 horas para 2026, respetando aquellas jornadas que se tengan pactadas en 
cada empresa afectada. Las empresas que actualmente tienen establecida la jornada de lunes a 
viernes, la respetarán. 

La realización de horas de inventario fuera de la jornada laboral dará derecho a una retribución 
específica que será superior al salario base de la hora ordinaria en un 25 %. 

La apertura de sábados por la tarde será desde el 1 de Octubre al 31 de Mayo, de 17:30 horas a 
20:00 horas. 

El descanso de la tarde del sábado se realizará preferiblemente por acumulación del medio día de 
descanso, para disfrutar en días completos (2 tardes trabajadas 1 día de descanso).  

No obstante lo anterior, de común acuerdo entre empresa y trabajador/a se podrá descansar por 
la tarde del sábado, el lunes por la mañana o siempre antes del jueves de esa semana. 

En el supuesto de que se acumulen, se disfrutarán en un periodo máximo de 8 semanas, o bien se 
podrán acumular a las vacaciones a elección del trabajador/a. Si bien, no podrán coincidir en el centro 
de trabajo más de un 10% de la plantilla en el disfrute de dicho descanso. 

Se podrá abrir 3 domingos al año cuyas fechas determinará la Comisión Paritaria a principios de 
cada año de los autorizados por la Junta de Castilla y León, percibiendo el trabajador/a la cantidad de 
11,00 €/hora así como el descanso correspondiente al tiempo trabajado. Esta cuantía se incrementará 
cada año en el mismo porcentaje que el salario base. 

Se respetarán en todo caso las condiciones más beneficiosas que cada trabajador tuviera 
establecidas con la empresa. 

Las empresas de Comercio a las que sea de aplicación  el presente convenio, que estén ubicadas  y 
realicen  su actividad en Centros Comerciales , y  se vean obligadas a la realización de los horarios 
propios de dicho Centro Comercial, podrán adecuar la distribución de la jornada laboral , de mutuo 
acuerdo con los trabajadores, a los horarios exigidos en el Centro Comercial; facultándose a  las 
mismas  para  abrir sus establecimientos y  trabajar los domingos y festivos  autorizados durante la 
vigencia del presente Convenio  por  la Comunidad de Castilla y León . La prestación de servicios  en 
estos Centros, los domingos y festivos, se compensará por las empresas a los trabajadores que los 
realicen en la forma prevista para las aperturas  que con carácter general se regula en este apartado 
(las 3 aperturas que se determinen anualmente), y las aperturas que  excedan de las TRES previstas  
con carácter general, conforme a la Autorización  de la Comunidad de Castilla y León para cada 
periodo anual, obligará a la Empresa a: 

• Abonar al trabajador/a que preste servicio la cantidad de 11,94 euros/hora por cada apertura/ 
domingo y/o festivo trabajado; cantidad que  se abonará a éste  en la nómina del mes en que 
se realice el trabajo. Esta cantidad se incrementará cada año en el mismo porcentaje que el 
salario base. 

• Compensar al trabajador/a por cada domingo y/o festivo trabajado con un día de descanso, 
cuyo disfrute se realizará en las mismas condiciones señaladas anteriormente.  

Asimismo, se facultará a las empresas de Comercio a las que sea de aplicación  el presente 
convenio, que estén ubicadas  y realicen  su actividad en Centros Comerciales , y  se vean obligadas a 
la realización de los horarios propios de dicho Centro Comercial, para  abrir sus establecimientos los 
sábados por la tarde, sin la limitación temporal establecida en el presente artículo. 

La compensación por el trabajo en sábados por la tarde fuera del periodo comprendido desde el 1 
de Octubre al 31 de mayo será en descansos, generando cada trabajador/a un descanso de hora y 
media por cada hora trabajada, y disfrutándose a elección del trabajador/a. 

Las empresas de Comercio a las que sea de aplicación  el presente convenio, que estén ubicadas  y 
realicen  su actividad en Centros Comerciales , y  se vean obligadas a la realización de los horarios 
propios de dicho Centro Comercial , podrán adecuar la distribución de la jornada laboral , de mutuo 
acuerdo con los trabajadores, a los horarios exigidos en el Centro Comercial; facultándose a  las 
mismas  para  abrir sus establecimientos y  trabajar durante las tardes de la semana de Ferias y Fiestas, 
estando obligada la Empresa a: 
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• Abonar al trabajador/a que preste servicio la cantidad de 11,65 euros/hora por cada tarde de 
Ferias y Fiestas trabajada; cantidad que se abonará a éste  en la nómina del mes en que se 
realice el trabajo. Esta cantidad se incrementará cada año en el mismo porcentaje que el 
salario base. 

• Compensar al trabajador/a por cada tarde trabajada con una tarde de descanso, cuyo disfrute 
se realizará en las mismas condiciones señaladas en el Artículo anterior.  

Artº 11.- Horas extraordinarias.- Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos que 
pueden derivarse de una política social solidaria conducente a la supresión de las horas 
extraordinarias habituales y consideran positivo señalar la posibilidad de compensar las horas 
extraordinarias estructurales por un tiempo equivalente de descanso en lugar de ser retribuidas 
monetariamente. 

A tal fin, mediante convenios o pactos a nivel de empresa, podrán establecerse sistemas de 
compensación de horas trabajadas en exceso, por descansos sustitutorios en los términos y 
condiciones que dichos acuerdos establezcan. 

Se admitirá, no obstante, la realización de horas extraordinarias cuando concurran los siguientes 
supuestos: 

a) Las horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidades de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes así como en caso de riesgo de pérdida de materias primas. 

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o períodos punta de producción,  
ausencias imprevistas,  cambios de turnos u  otras circunstancias de carácter estructural 
derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate (por ejemplo, mantenimiento), 
siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de 
contratación previstas legalmente. 

Artº 12.- Vacaciones.- El período de vacaciones retribuidas será de 30 días naturales. 
Se respetarán en todo caso las condiciones que tuviera establecida cada empresa. 
En cuanto a su disfrute se estará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, recogiéndose 

el derecho a que el trabajador pueda disfrutar, si así lo conviniera, quince días en el período entre el 
día 1 de Junio y el día 15 de Septiembre. 

El disfrute de las vacaciones por parte de los trabajadores se efectuará por turnos rotativos, 
comenzándose por orden de antigüedad y así correlativamente en años sucesivos. 

Si al inicio del disfrute del periodo de vacaciones, el trabajador/a se encontrara en situación por I.T 
derivada de accidente laboral u hospitalización, éstas se disfrutarán posteriormente. 

Asimismo, si el periodo de vacaciones fijado en calendario coincide con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato por 
parto, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones posteriormente, aunque haya terminado el año 
natural a que correspondan. 

Artº 13.- Permisos Retribuidos.- El trabajador, avisando con la debida antelación y justificándolo 
adecuadamente, tendrá derecho a la licencia remunerada por los motivos y duración expresados en 
el Estatuto de los Trabajadores, sin más modificaciones que las que a continuación se detallan: 

a) Matrimonio del trabajador: 15 días naturales  
b) Cinco días laborales en caso de hospitalización, enfermedad grave e intervención quirúrgica 

que precise reposo de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
    Estos días deberán ser disfrutados mientras dure el hecho causante y no obligatoriamente 

consecutivos. 
c) Dos días hábiles por fallecimiento de parientes hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad 

y parejas de hecho, ampliables a cuatro si hay desplazamiento. 
d) Un día natural por fallecimiento de tercer grado. 
e) Matrimonio de hijos, padres y hermanos o cuñados: un día y dos más en caso de 

desplazamiento fuera de la provincia 
f) Dos días naturales por traslado de domicilio habitual. 
g) Dieciséis horas anuales de libre disposición, computables como jornada efectiva de trabajo y 

cuyo disfrute podrá ser en periodos fraccionados nunca inferiores a dos horas, a opción del 
trabajador. Dichas horas no podrán acumularse al periodo vacacional. 
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h) Doce horas anuales para asistencia a consulta médica del trabajador/a, o acompañar a hijos 
menores de 14 años, con justificación posterior. 

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 

j) Por el tiempo indispensable par la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

k) En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta 
que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente 
en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. 

        Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas. 

    La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual de 
las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona 
progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la empresa, 
debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el 
ejercicio de los derechos de conciliación. 

   Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el período de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses. 

   En todo caso se estará a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio  
(BOE 29-6-2023) y en el Real Decreto-Ley 9/2025, de 29 de julio (BOE 30-7- 2025) 

ll) Asimismo, quién por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o a una persona con discapacidad física o psíquica o sensorial que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de su jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella. 

m) Tendrá el mismo derecho quién precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad 
no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la 
reducción de jornada, corresponderá al trabajador/a, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador/a 
deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su 
jornada ordinaria.  

A efectos de consideración de parentescos, tendrán el mismo reconocimiento los generados por 
matrimonio como los generados por constitución de pareja de hecho legalmente registrada. 

Artº  14.- Excedencia por cuidado de familiares.- Los trabajadores/as tendrá derecho a un período 
de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando 
lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como 
preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de   
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 

generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 
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Cuando un  nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la 
misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido 
en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia 
a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, 
especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

Artº 15.- Excedencia voluntaria.- Remitiéndonos a la Ley Orgánica 3/2007, el personal con al 
menos un año de antigüedad, tiene derecho a  la excedencia voluntaria por un plazo no menor a 
cuatro meses y no mayor de 5 años. 

Artº 16.- Licencias no retribuidas. – Con motivo de enfermedad de parientes hasta 2º grado de 
consanguinidad o casos de urgente necesidad, el personal podrá solicitar de la empresa licencia o 
permiso sin sueldo por una duración máxima de tres meses al año.  

La empresa no vendrá obligada a la concesión de este permiso cuando existiendo otros 
trabajadores/as de la misma categoría en la misma situación, el hecho de la concesión implique la 
ausencia de todo el personal de esta categoría, siendo obligada su concesión en caso contrario. Para 
la concesión de este permiso sin sueldo, será obligatoria la justificación mediante certificado de que 
ocurren las circunstancias señaladas en el primer párrafo de este artículo. 

Si la evolución de la enfermedad es favorable, el trabajador/a podrá solicitar el reingreso en la 
empresa antes de finalizar el plazo solicitado, siendo obligatoria para la empresa su readmisión desde 
la fecha de la petición, que en todo caso deberá hacerse por escrito. 

Las empresas podrán contratar, para suplir al trabajador/a en situación de permiso sin sueldo, otro 
trabajador/a mediante el correspondiente contrato de interinidad, debiendo cesar el interino al 
incorporarse el trabajador al que sustituye. 

Artº 17.- Ferias y fiestas.- Durante las fiestas patronales de cada localidad el personal afectado por 
este Convenio, tendrá derecho a vacar las tardes hasta un máximo de tres. En la capital las tardes 
citadas serán fijadas por una Comisión Paritaria del Convenio, una vez conocido el Programa Oficial de 
Festejos.  

El personal afectado por este Convenio vacará la tarde del 5 de Enero, el 24 de Diciembre  y el 31 
de Diciembre. 

No obstante, en los sectores de joyería y venta de electrodomésticos, los trabajadores/as vendrán 
obligados a trabajar esas tardes si así lo solicita la empresa, pudiendo vacar las horas de jornada 
normal de ese día en cualquier día o época del año.  

Artº 18.- Complemento económico en caso de Incapacidad Temporal (IT).- En caso de Incapacidad 
Laboral Transitoria debidamente acreditada por los servicios médicos correspondientes, se observarán 
las siguientes normas: 

a) Enfermedad común: En este supuesto la empresa completará  la prestación obligatoria hasta 
alcanzar el 100% de las cantidades que figuren en el anexo más la antigüedad.  

b) Enfermedad profesional o Accidente laboral: En este caso la empresa vendrá obligada a 
complementar la prestación hasta alcanzar el 100% de la base de cotización por accidentes 
de trabajo del mes anterior a la fecha de la baja. En este supuesto la duración máxima de 
estos beneficios será de 18 meses. 

Artº 19.- Complemento económico en caso de suspensión de contrato por riesgo en el embarazo. 
A las trabajadoras en situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, las 
empresas vienen obligadas a abonar complementariamente a la prestación de la Seguridad Social la 
cantidad necesaria hasta completar el 100% de la base reguladora. 

CAPITULO IV 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

Artº 20.- Salario base.- Tomando como base las tablas definitivas del 2024 se establece un 
incremento salarial para el año 2025 del 3 %. Será el que figura para cada una de las categorías en las 
tablas salariales anexas. 
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Tomando como base las tablas definitivas del 2025 se establece un incremento salarial para el año 
2026 del 3 %.  

En el mes de enero se confeccionarán las tablas salariales para 2026. 
Artº 21.- Cláusula de revisión salarial.- Se establece una actualización con efectos de 1-1-2026 y al 

objeto de actualizar tablas entre el incremento pactado en 2025 y el IPC de 2025, con un máximo de 
un 1,00%. 

Se establece una actualización con efectos de 1-1-2027 y al objeto de actualizar tablas entre el 
incremento pactado en 2026 y el IPC de 2026, con un máximo de un 1,00%. 

Artº 22.- Antigüedad.- Se consolidó al 31-12-1998. La cuantía pasa a considerarse “Complemento 
personal de antigüedad consolidada”. C.P.D.A.C. 

Este complemento personal de antigüedad consolidada no podrá ser absorbible ni compensable y 
se incrementará en el porcentaje de subida del salario de cada año. 

Artº 23.- Gratificaciones Extraordinarias.- Los trabajadores/as afectados por este Convenio 
percibirán dos gratificaciones extraordinarias, una de verano y otra de Navidad, que se harán 
efectivas, respectivamente, antes de los días 16 de Julio y 15 de Diciembre, en la cuantía de una 
mensualidad de la totalidad de los emolumentos que el trabajador/a perciba, incluida C.P.D.A.C., y que 
sean de aplicación en las indicadas fechas. 

Artº 24.- Participación en beneficios.- Las empresas abonarán a los trabajadores por este concepto 
una mensualidad de la totalidad de los emolumentos que el trabajador perciba, incluida C.P.D.A.C., 
debiendo liquidarse dentro del primer trimestre del ejercicio económico siguiente. 

Se podrá prorratear de acuerdo con el trabajador/a o los representantes de los trabajadores. 
Al personal que ingrese o cese en el transcurso del año se le abonará en proporción al tiempo de 

estancia en la empresa. 
Artº 25.- Dietas.- El personal al que se confiera alguna comisión de servicio fuera de su residencia 

habitual de trabajo, tendrá derecho a que se le abonen los gastos que hubiese efectuado, previa 
presentación de los justificantes correspondientes. 

En compensación de aquellos gastos cuya justificación no resulte posible, el trabajador tendrá 
derecho además, para el año 2025, a una cantidad de 2,27 euros ó 3,40 euros diarios, según el 
desplazamiento sea por media jornada o completa y para el 2026 será de 2,34 euros y 3,50 
respectivamente.  

Artº 26.- Ayuda escolar.- Las empresas abonarán a los trabajadores por cada hijo en edad escolar, 
la cantidad de 28,11 euros y que comprenderá a los estudios de Educación Infantil, Enseñanza 
Primaria, Secundaria, así como Formación Profesional. La fecha de su devengo será durante el mes  
de Octubre. 

CAPITULO V 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artº 27.- Cláusula de subrogación.- Con la finalidad de garantizar el principio de estabilidad en el 
empleo y la subrogación empresarial en las relaciones laborales del personal, por quien suceda a la 
empresa saliente en parte o en la totalidad de la actividad en las empresas de comercio metal, los 
trabajadores y trabajadoras de la empresa cedente pasarán a adscribirse a la empresa cesionaria o 
entidad que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones económicas, 
sociales, sindicales y personales que se disfrutasen en la empresa cedente. 

Artº 28.- Indemnización en caso de muerte en accidente de trabajo o enfermedad profesional.- 
Las empresas vendrán obligadas a concertar, bien individualmente bien colectivamente, una póliza de 
seguros en orden a la cobertura de los riesgos indicados, que garantice a sus causahabientes el percibo 
de una indemnización de 18.500 euros. 

Artº 29.- Jubilación anticipada.- Se establecen premios por jubilación. Aquellos trabajadores que, 
teniendo un mínimo de antigüedad de 10 años en la empresa, soliciten y causen baja voluntaria en la 
misma a partir de los 60 años y hasta los 63, tendrán derecho a disfrutar de vacaciones retribuidas en 
función de la edad en la que se produzca la baja y de acuerdo con la siguiente escala: 

A LOS 60 AÑOS: 45 días de vacaciones. 
A LOS 61 AÑOS: 35 días de vacaciones. 
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A LOS 62 AÑOS: 25 días de vacaciones. 
A LOS 63 AÑOS: 20 días de vacaciones. 

El disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la correspondiente antelación a su cese, 
debiendo comunicar el trabajador/a fehacientemente su decisión con una antelación de seis meses. 

Artº 30.-  Jubilación Parcial y Contrato de Relevo.- Al amparo del artículo 4.1 de la Ley 40/2007 de 
4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social y del artículo 12.6 del Estatuto de los 
Trabajadores, se reconoce a los trabajadores y trabajadoras el derecho subjetivo de solicitar de la 
empresa la jubilación parcial y la reducción de jornada dentro de los porcentajes máximos y mínimos 
establecidos en la normativa vigente, cuando se reúnan los requisitos legalmente establecidos. 

El trabajador/a podrá concertar, previo acuerdo con su empresa, un contrato a tiempo parcial por 
el que aquél reduzca su jornada de trabajo y su salario dentro de los porcentajes establecidos. 

La solicitud se deberá remitir a la empresa o empresas con una antelación mínima de tres meses 
a la fecha prevista de jubilación parcial. La empresa estudiará la solicitud con la vista puesta en un 
acuerdo con la parte solicitante y en todo caso responderá en un plazo máximo de 30 días. En los casos 
de discrepancia entre las partes se remitirá la cuestión a la Comisión Paritaria, que resolverá en el 
ámbito de sus funciones y en el plazo máximo de 30 días. 

Cuando los trabajadores/as soliciten la jubilación parcial y la reducción de jornada en el límite 
máximo legalmente previsto, la jornada que corresponde de trabajo efectivo se podrá acumular en los 
meses inmediatamente siguientes a la jubilación parcial y la jornada completa, aún cuando la empresa 
pueda optar por retribuir sin exigir a cambio la prestación efectiva de los servicios y sin perjuicio de la 
aplicación de la siguiente escala de bonificaciones: 

Con 30 años o más de antigüedad en la empresa, se reconocen una dispensa absoluta en el 
trabajo.  

Con 25 años  de antigüedad en la empresa y menos 30 años, se reconoce una dispensa del 80% 
del trabajo.  

Con 20 años  de antigüedad en la empresa y menos 25 años, se reconoce una dispensa del 70% 
del trabajo.  

Con 15 años  de antigüedad en la empresa y menos 20 años, se reconoce una dispensa del 60% 
del trabajo.  

Con 10 años  de antigüedad en la empresa y menos 15 años, se reconoce una dispensa del 50% 
del trabajo.  
Todo ello sin perjuicio del acuerdo al que puedan llegar los trabajadores y las empresas. 
Hasta que el trabajador jubilado parcialmente llegue a la edad ordinaria de jubilación, las 

empresas deberán mantener un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.6 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Artº 31.- Jubilación por cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación. Se puede producir de  
2 formas: 

1.- Por solicitud del trabajador. 
2.- Por solicitud de la empresa. La empresa podrá extinguir el contrato de trabajo cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: 
- que el trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo cumpla una edad igual o 

superior a 68 años. 
- que el trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo reúna los requisitos exigidos 

por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión 
ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva. 

- la medida se vincule al relevo generacional a través de la contratación indefinida y a tiempo 
completo de, al menos, un nuevo trabajador. 

En previsión de lo anterior, la empresa podrá requerir al trabajador, a partir de que cumpla  
67 años y diez meses de edad, que entregue una vida laboral actualizada emitida por la  
tesorería General de la seguridad social, u otro certificado oficial actualizado que acredite el total de 
días cotizados efectivamente computables para las prestaciones económicas del sistema de la 
seguridad Social, estando obligado el trabajador a facilitarlo en un plazo máximo de veinte días 
naturales. 
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No entregar en el plazo establecido la vida laboral para el caso de jubilación por cumplimiento de 
la edad ordinaria de jubilación es constitutiva de una falta grave.    

Artº 32.- Protección de la mujer embarazada.- Se estará a lo dispuesto en: 
- el artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- la Ley 39/99 de Conciliación de la vida familiar y laboral, la ley 3/2007, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres. 
- el artículo 48.4 del estatuto de los Trabajadores. 

Será nulo el despido en los siguientes supuestos: 
a) El de los trabajadores/as durante el período de suspensión del contrato por maternidad, 

riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento. 
b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha del inicio del embarazo hasta la del 

comienzo del período de suspensión del contrato por razones de maternidad, riesgo durante 
el embarazo, adopción o acogimiento. 

c) En el supuesto de riesgo durante el embarazo, en los términos previstos en el artículo 26, 
apartados 2 y 3, de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 
maternidad biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su 
puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

Artº 33.- Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. Se estará a lo dispuesto en el artículo 
48.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artº 34.- Cláusula de descuelgue Los porcentajes de incremento salarial establecidos en el artículo 
18 no serán de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten, objetiva y 
fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en el ejercicio 2025.  Asimismo, se 
tendrá en cuenta las previsiones para 2026. 

En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento del salario. Para valorar esta 
situación se tendrá en cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas y 
se atenderá los datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus balances y de sus cuentas 
de resultados. 

En casos de discrepancia sobre la valoración de dichos datos, podrá utilizarse informes de 
auditores o censores de cuentas, atendiendo a las circunstancias y dimensión de las empresas. 

En función de la unidad de contratación en la que se encuentren comprendidas, las empresas que 
aleguen dichas circunstancias deberán presentar ante la representación legal de los trabajadores/as la 
documentación precisa (balances, cuentas de resultados y, en su caso, informe de los auditores o 
censores de cuentas) que justifiquen un tratamiento salarial diferenciado. 

En este sentido, en las de menos de 25 trabajadores/as y en función de los costes económicos que 
ello implica, se sustituirá el informe de auditores o censores jurados de cuentas por la documentación 
que resulte precisa dentro de los párrafos anteriores para demostrar, fehacientemente, la situación de 
pérdidas. 

La representación legal de los trabajadores/as está obligada a tratar y mantener en la mayor 
reserva la información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, observando, por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo 
profesional. 

Artº 35.- Cláusula de no discriminación.- Las empresas afectadas por este convenio adquieren el 
compromiso de no efectuar contrataciones con personas que ya estuvieren trabajando en otra 
empresa, que tengan otra ocupación o presten trabajo por cuenta propia sin la debida alta en la 
Seguridad Social.  

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a garantizar la no discriminación por razón 
de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad o 
enfermedad, por el contrario, velar por que la aplicación de las normas laborales no incurriera en 
supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los 
preceptos constitucionales. 

El ingreso de las y los trabajadores se ajustará a las normas legales generales sobre la colocación y 
a las especiales para quienes estén entre colectivos de mayores de 45 años, jóvenes, discapacitados, 
mujeres, etc. 
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Artº 36.- Acoso Sexual. Todos los trabajadores tienen derecho a ser tratados con dignidad y no se 
permitirá ni tolerará el acoso sexual en el ámbito laboral, asistiéndole el derecho de presentar 
denuncias. 

Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral cualesquiera conductas, proposiciones o 
requerimientos de naturaleza sexual que tengan lugar en el ámbito de organización y dirección de la 
empresa, respecto de las que el sujeto sepa o esté en condiciones de saber, que resulten indeseables, 
irrazonables u ofensivas para quien las padece, cuya respuesta ante las mismas puede determinar una 
decisión que afecte a su empleo o a sus condiciones de trabajo. 

La persona víctima de acoso sexual podrá dan cuenta, de forma verbal o por escrito, a través de 
sus representantes o directamente, a la dirección de la empresa de las circunstancias del hecho 
concurrentes, el sujeto activo del acoso, las conductas, proposiciones o requerimientos en que haya 
podido concretarse y las consecuencias negativas que se han derivado o en su caso, pudieran haberse 
derivado. La presentación de la denuncia dará lugar a la apertura de diligencias por parte de la 
empresa, para verificar la realidad de las imputaciones, se efectuarán en el plazo de 10 días, sin 
observan ninguna otra formalidad que la audiencia de los intervinientes, guardado todos los actuantes 
una absoluta confidencialidad y reserva, por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de  
la persona. 

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado, será considerada siempre 
falta grave, si tan conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica, supondrá una circunstancia agravante. 

Artº 37.- Salud Laboral.- Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen al 
desarrollo de la Protección de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, al amparo de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. El derecho de los trabajadores/as a un medio de trabajo seguro y saludable, se 
tiene que articular a través de la integración de la seguridad y salud laboral, en todos los estamentos 
de las empresas. 

Todas las empresas del sector, están obligadas a tener realizada, actualizada, y documentada, la 
Evaluación de Riesgos, el Plan de Prevención de Riesgos y haber adoptado una forma de Servicio de 
Prevención de Riesgos. 

A la firma del Convenio, todas las empresas que no hubieran realizado las Evaluaciones de Riesgos, 
el Plan de Prevención o no haber elegido un Servicio de Prevención, realizarán las consultas 
obligatorias a los/as representantes de los trabajadores/as, para poner en marcha su propio sistema 
de Prevención de Riesgos. 

La información, que forma parte del Plan de Prevención, será realizada con los contenidos de las 
evaluaciones de riesgos, de forma escrita dirigida a cada trabajador/a por cada empresario y que será 
contrastada por la representación sindical. Se realizará durante la jornada laboral y en cualquier caso 
en horas de trabajo. 

La Formación de los Delegados/as de Prevención, que forma parte del Plan de Prevención, se 
realizará mediante cursos de Salud Laboral, sobre los riesgos de su empresa y sector, tendrán una 
duración de 80 horas y además asistirán a la formación continuada de todos los/as trabajadores/as. 
La formación será acreditada. Será impartida por las Organizaciones Sindicales firmantes del Convenio 
Colectivo a través de un reparto del programa establecido por la Comisión de Seguridad y Salud. 

Todas las empresas del sector, dentro del Plan de Prevención  tienen la obligación de tener 
elaborado un sistema de emergencias para incendios, evacuación y primeros auxilios, con el personal 
designado, formado y con los recursos necesarios para dar respuesta a estas contingencias. Se tendrá 
siempre en cuenta la posible presencia de personal de otras empresas y de personas ajenas. 

Ante la detección de un Riesgo Grave y/o inminente, ya sea en la evaluación inicial, en las 
revisiones de la evaluación o en cualquier otro momento, en cualquier empresa del sector, ya sea por 
personal del Servicio de Prevención, Delegados de Prevención, o cualquier trabajador/a, se tomará la 
iniciativa de paralización de la actividad, operación, o de toda la actividad del Puesto de Trabajo. 
Realizándose a partir de ese momento un procedimiento que incluya, comunicación a los mandos 
superiores tanto verbal como escrito por parte de quién paraliza o de los representantes si los hubiere 
y las medidas de corrección del Riesgo, así como el conocimiento de la autoridad laboral competente. 

La vigilancia de la salud, como actividad permanente de observación de estado de salud de los 
trabajadores, será realizada por el Servicio de Prevención, durante el tiempo de trabajo y se 
relacionará con los riesgos del puesto de trabajo. La realización de actividades puntuales de 
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profundización, en forma de reconocimientos médicos, estará protocolizada y en cualquier caso 
tendrá relación con el trabajo realizado. Tanto los resultados de la Vigilancia de la Salud como del 
Reconocimiento médico serán confidenciales, informándose a las empresas exclusivamente de la 
Aptitud Laboral de cada trabajador/a. 

Los Delegados/as de Prevención tendrán un crédito adicional mensual, de 16 horas, cada uno de 
ellos, con posibilidad de acumulación, para la realización de funciones específicas en materias de 
seguridad y salud. 

Para los Puestos de Trabajo, calificados como tóxicos o peligrosos en las Evaluaciones de Riesgos, 
los Comités de Seguridad y Salud o las Comisiones paritarias sectoriales establecerán sistemas de 
compensación horaria, con limitación de los tiempos de exposición cuando los riesgos no tengan la 
posibilidad de ser evitados. 

Entre las funciones y competencias de la Comisión Paritaria Sectorial se incluirá la protección de 
los trabajadores/as sensibles a determinados riesgos, biológicamente disminuidos/as, trabajadoras 
embarazadas o en período de lactancia, que tendrá en cuenta las disminuciones y limitaciones del 
trabajador/a y los Puestos de Trabajo compatibles, con relación a las Evaluaciones de Riesgos de las 
empresas 

Artº 38.- Formación. Las empresas de las que dependan los trabajadores y trabajadoras afectados 
por el presente convenio se adhieren a las iniciativas formativas necesarias, con especial mención a 
las establecidas en los Acuerdos Nacionales de Formación Continua.  

En aras a conseguir un sector moderno y competitivo, es necesario contar con empresarios y 
trabajadores con una formación adecuada y permanentemente actualizada. En consecuencia, la 
participación activa en aquellos modelos que garanticen el desarrollo de una formación de calidad es 
una apuesta necesaria para el desarrollo y mantenimiento de un comercio competitivo y para la 
consecución de un empleo estable y de calidad dentro del sector. 

Por ello, las partes signatarias del presente convenio acuerdan que aquellas empresas que no 
acrediten su participación en alguna organización empresarial representativa del sector de comercio 
que colabore activamente en el desarrollo formativo de este sector, a través del impulso de planes 
agrupados de formación continua específicos, o bien no acredite el desarrollo de planes individuales 
de formación continua, o la participación en planes agrupados de formación continua en materia de 
comercio desarrollados por los sindicatos más representativos del sector, deberán abonar a sus 
trabajadores un plus compensatorio de formación, de naturaleza salarial, en cuantía de 25 euros 
mensuales. 

Sistema de acreditación:  
1). Mediante certificación expedida por organización empresarial representativa del sector 

comercio partícipe en el desarrollo de planes agrupados de formación continua específicos en 
materia de comercio, que acredite su adhesión a la misma, con el visado de la comisión 
paritaria. 

2). Mediante certificación expedida por la empresa que acredite el desarrollo de planes 
individuales de formación continua, con el visado de la comisión paritaria. 

    Dichas certificaciones tendrán validez anual, pudiendo ser renovadas automáticamente si se 
mantiene el cumplimiento de los requisitos tenidos en cuenta para su expedición, o revocadas 
en cualquier momento si se dejasen de cumplir. 

3). Mediante certificación expedida por organización sindical más representativa dentro del sector 
comercio que acredite la participación de la empresa en algún plan agrupado de formación 
continua en materia de comercio desarrollado por ellos, con el visado de la comisión paritaria. 

    Esta certificación tendrá validez únicamente durante el período de duración de la convocatoria 
de la acción formativa en la que la empresa acreditada participa. 

En todo caso los trabajadores podrán recabar información de la comisión paritaria referente a la 
vigencia y validez de la certificación invocada por la empresa. 

CAPITULO VI 

DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES 

Artº 39.- Derechos Sindicales.- En esta materia ambas partes acuerdan: 
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a) A todo trabajador afiliado a cualquier sindicato, si así lo solicita por escrito, se le descontará su 
cuota sindical por parte de la empresa en su nómina correspondiente. 

b) En aquellas empresas cuyo número de trabajadores sea de 151, tendrán derecho los sindicatos 
más representativos a un delegado sindical, el cual tendrá el mismo crédito de horas y las 
mismas garantías que los miembros del Comité de Empresa. 

c) Las empresas permitirán la acumulación de las horas sindicales de los delegados de personal o 
miembros del Comité de Empresa de un mismo sindicato. 

CAPITULO VII 

COMISIONES PARITARIAS 

Artº 40.- Comisión Paritaria.- La Comisión Paritaria estará integrada por dos representantes de la 
Asociación de Empresarios y dos representantes de los trabajadores, designados entre las 
organizaciones sindicales firmantes del convenio, proporcionalmente a su representatividad en la 
comisión negociadora. 

La Comisión Paritaria se reunirá al menos trimestralmente y en todo caso dentro de las 72 horas 
siguientes a su convocatoria. A estas reuniones las partes podrán acudir asistidas por sus asesores.   

Una vez notificada a la Comisión Paritaria la correspondiente cuestión por el interesado o 
interesados, ésta deberá emitir el preceptivo dictamen en un plazo máximo de siete días. Transcurrido 
dicho plazo sin alcanzar una solución, las partes podrán adoptar las medidas legales que consideren 
oportunas para la salvaguarda de sus intereses.  

Funciones y competencias de la Comisión Paritaria: 
a) Interpretación y vigilancia del cumplimiento del convenio colectivo. 
b) En los conflictos colectivos el intento de solución de las divergencias laborales a través de la 

Comisión Paritaria, tendrá carácter previo al planteamiento formal en el sistema extrajudicial 
de conflictos de Castilla y León, y posterior acceso a la vía jurisdiccional en los conflictos que 
surjan con ocasión de la interpretación o aplicación del Convenio Colectivo. 

c) Intervención para resolver los desacuerdos en el periodo de consulta de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo e inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas 
en el convenio colectivo. 

d) Recepción de la comunicación de inaplicación del convenio colectivo que recogerá las 
materias que se pretenden no aplicar y sus causas. 

e) Recepción de los acuerdos sobre inaplicación del presente convenio, para conocimiento de la 
Comisión Paritaria. 

f) Intervención para solventar desacuerdos en el periodo de consulta de movilidad geográfica 
(40 ET), transmisión de empresas (44.9 ET), suspensión y reducción de jornada (47 ET), 
despido colectivo (51 ET). 

g) Resolver las discrepancias sobre el encuadramiento en las categorías.  
h) Determinar las condiciones de adhesión que formulen las mesas negociadoras de los 

convenios del sector de comercio que no estén incluidos en el presente convenio. 
Las discrepancias producidas en el seno de la comisión paritaria se someterán a los procedimientos 

de conciliación-mediación regulados en el sistema no judicial de solución de conflictos de Castilla y 
León (SERLA) y,  en su caso, a un arbitraje vinculante.  

Esta comisión tendrá su domicilio en Palencia en Plaza de los Juzgados nº 4 – 3ª planta.  
Art. 41.-  Promoción nuevos convenios.- En aquellas empresas afectadas por este convenio 

colectivo, en las que se promueva la negociación de un nuevo convenio de empresa, la parte 
promotora comunicará por escrito la iniciativa de dicha promoción, a la otra parte, a la Comisión 
Paritaria del presente convenio y a la autoridad laboral a través del REGCON, expresando 
detalladamente las materias objeto de negociación. 

Art. 42.- Cláusula de inaplicación de las condiciones de trabajo.-   
1. Con el objeto de establecer el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad respecto del 

empleo en el sector, se considera preciso establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación de 
aquellas medidas que, con carácter preventivo y coyuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello 
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mediante la suspensión, siempre con carácter temporal, de la aplicación efectiva del Convenio sobre 
determinadas condiciones de trabajo. 

2. A tal efecto la inaplicación o suspensión temporal, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
82.3 del E.T., podrá afectar a las siguientes materias establecidas en el convenio colectivo que resulte 
aplicable y todo ello sin perjuicio de lo establecido en el art. 41 del E.T.:  

a) Jornada de trabajo. 
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo. 
c) Régimen de trabajo a turnos. 
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial. 
e) Sistema de trabajo y rendimiento. 
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el art. 39  

del E.T. 
3. Sin perjuicio de las causas previstas en el artículo 82.3 del E.T., se podrá proceder a la 

inaplicación, en los términos regulados en el presente artículo, cuando la empresa alternativamente 
tenga o una disminución persistente de su nivel de ingresos o su situación y perspectivas económicas 
puedan verse afectadas negativamente afectando a las posibilidades de mantenimiento del empleo. 

Procedimiento. 
Las empresas en las que concurran algunas de las causas de inaplicación previstas, comunicarán a 

los representantes de los trabajadores su deseo de acogerse a la misma. 
En caso de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán 

atribuir su representación a una comisión designada conforme al artículo 41.4 del ET. 
El procedimiento se iniciará a partir de la comunicación de la empresa, se abre un período de 

consultas que tendrá una duración no superior a 15 días y versará sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial. 

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas 
justificativas alegadas por la representación empresarial, y sólo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El 
acuerdo deberá determinar las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa, su duración y 
no podrá prolongarse más allá de la vigencia del convenio colectivo y deberá ser notificado a la 
comisión paritaria y a la autoridad laboral. 

En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, la discrepancia se someterá a 
la Comisión Paritaria del Convenio, que mediará y buscará salidas al conflicto que se plantee, que 
deberá resolver en un plazo máximo de 7 días. Si la Comisión Paritaria no alcanzase acuerdo, 
cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia al SERLA. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Todas aquellas materias no reguladas expresamente en este Convenio se regirán por las 
normas contenidas en el derogado Acuerdo para el Comercio publicado en el BOE de 09/04/96  hasta 
su sustitución, y la Normativa Vigente de obligado cumplimiento.  

Segunda.- El pago de atrasos y la normalización de las nóminas de los trabajadores, se hará 
efectivo por las empresas dentro del mes siguiente a su publicación en el B.O.P. 

Tercera.- El presente Convenio es aceptado y suscrito con la unánime conformidad de empresarios 
y trabajadores integrados en la Comisión Negociadora formada por representantes de FEPAMETAL y 
C.P.O.E. y U.G.T. y CC.OO. 

Cuarta.- En los contratos regulados en el artículo 15 del ET, así como los restantes temporales, 
podrán convertirse en contratos para el fomento de la contratación indefinida. 

Quinta.- Podrán realizarse contratos eventuales hasta un máximo de 12 meses. 
Sexta.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16  del ET, al requerirlo y justificarlo las 

peculiaridades de la actividad de este Sector, los contratos suscritos bajo la modalidad de fijo 
discontinuo, podrán realizar la jornada a tiempo parcial, tanto para horas al día como días a la semana 
o al mes. Así mismo, cabrá la contratación fija discontinua a jornada reducida o a tiempo parcial 
durante toda la vigencia del contrato. Esta posibilidad deberá figurar pactada por escrito en el 
correspondiente contrato de trabajo, debiendo constar el número de horas a prestar bajo esta 
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modalidad de a tiempo parcial y su distribución. Con los trabajadores que ya tuvieran la condición 
contractual de fijo discontinuo, esta realización deberá pactarse, en su caso, de común acuerdo y por 
escrito. 

La realización de un contrato fijo discontinuo a tiempo parcial, la jornada del trabajador/a, no será 
inferior al 50% de la jornada ordinaria de un trabajador/a a jornada completa. 

Tendrán preferencia para ocupar puestos de trabajo a tiempo completo, de forma temporal o 
indefinida, quienes estén trabajando como fijos discontinuos en el mismo centro de trabajo mediante 
un contrato de trabajo a tiempo parcial. Así mismo, los trabajadores fijos discontinuos contratados a 
tiempo parcial podrán novar temporalmente y de común acuerdo. 

Se garantiza un periodo de actividad de cinco meses dentro de cada año incluido el periodo que 
corresponde a las vacaciones retribuidas.” 

Séptima.- Los trabajadores que ostenten durante 5 años en el sector la categoría de Auxiliar 
Administrativo y Auxiliar de Caja, pasarán a la categoría de Administrativo o Cajero. 

Octava.- Los trabajadores que presten servicios en la empresa antes del 1 de enero de 2022 con 
las categorías de profesional de Oficio de 2ª o profesional de oficio 3ª pasarán a la categoría de 
profesional de oficio de 1ª o de 2ª respectivamente, según corresponda, de acuerdo a lo siguiente:  

- si a fecha 31-12-2022 llevase en las referidas categorías más de 10 años, previa solicitud por parte 
del trabajador, la empresa le reconocerá con efectos de 1 de enero de 2023 la categoría de 
profesional de oficio superior. 

- si a fecha 31-12-2022 no llevase en las referidas categorías más de 10 años, la empresa le 
reconocerá al cumplir los 10 años la categoría de profesional superior siempre y cuando, previa 
solicitud, acredite la formación para realizar las funciones de las categorías de profesionales de 
oficio de 1ª o 2ª, según corresponda, para ello la empresa le indicará y facilitará la formación 
necesaria al trabajador para las categorías de profesionales de oficio de 1ª o 2ª, según 
corresponda. 

  En el supuesto de que la empresa no indicara o no facilitara la formación necesaria se le 
reconocerá al cumplir los 10 años, previa solicitud, una categoría superior.  

- si la contratación es posterior al 1 de enero de 2023 la empresa le reconocerá al cumplir los 12 
años la categoría de profesional superior siempre y cuando, previa solicitud, acredite la 
formación para realizar las funciones de las categorías de profesionales de oficio de 1ª o 2ª, según 
corresponda, para ello la empresa le indicará y facilitará la formación necesaria al trabajador para 
las categorías de profesionales de oficio de 1ª o 2ª, según corresponda. 

  En el supuesto de que la empresa no indicara o no facilitara la formación necesaria se le 
reconocerá al cumplir los 12 años, previa solicitud, una categoría superior.  

Los trabajadores que a partir de la fecha de 1 de enero de 2023 subiesen a la categoría de 
profesional de oficio de 2ª, podrán pasar a la categoría de profesional de oficio de 1ª, siempre y 
cuando, previa solicitud,acredite desde la fecha del anterior ascenso de categoría 10 años en esa 
categoría de profesional y acredite la formación para realizar las funciones de la categoría de 
profesional de oficio de 1ª, para ello la empresa le indicará y facilitará la formación necesaria al 
trabajador para la categoría de profesional de oficio de 1ª. 

En el supuesto de que la empresa no indicara o no facilitara la formación necesaria se le 
reconocerá al cumplir los 10 años, previa solicitud, una categoría superior.  

Novena.- Los dependientes se distinguen en 3: 
Dependiente de 1ª - Es el trabajador/a con más de cuatro años de experiencia en el sector. 
Dependiente de 2ª - Es el trabajador/a con más de dos años de experiencia en el sector. 
Dependiente de 3ª.- Es el trabajador/a con menos de dos años de experiencia en el sector. 

Décima.- Los profesionales de oficio se distinguen en 3: 
Profesional de Oficio de 1ª: Es el operario hombre o mujer que teniendo los conocimientos 

necesarios para el desempeño de su oficio lo ejecuta bajo dependencia de mandos o de profesionales 
de más alta cualificación dentro del esquema de cada empresa, normalmente con alto grado de 
supervisión. 

Profesional de Oficio de 2ª: Es el operario hombre o mujer que teniendo ciertos conocimientos 
profesionales para el desempeño de su oficio, lo ejecuta bajo dependencia de mandos de más alta 
cualificación, con grado medio de supervisión.  

16Lunes, 4 de mayo de 2026 - Núm. 53BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
4Y

41
27

31
3R

4I
54

2A
01

V
N



Profesional de Oficio de 3ª: Es el operario hombre o mujer que, realiza tareas que se ejecutan con 
un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con instrucciones específicas. Pueden 
requerir preferentemente esfuerzo físico, con conocimientos muy elementales. 

Undécima.- Igualmente se establece un encuadramiento de subsectores del presente Convenio 
Colectivo, el cual se anexa (ANEXO I). 

Las empresas cuya actividad esté incluida en varios convenios colectivos y cuya actividad 
económica principal sea la venta, todos sus trabajadores pasarán a estar encuadrados en este 
Convenio, respetándose las condiciones que ostenten en la actualidad. (Las condiciones retributivas 
se mantienen las existentes y las de jornada con compensaciones en descanso o vacaciones). 

Duodécima.- Se mantiene la categoría de pinches, aprendices, aspirantes a administrativos y 
auxiliar de caja sin diferenciación de edad. Los trabajadores que ostenten durante dos años esta 
categoría pasarán a la categoría de Mozo Especializado. 

Decimotercera.- Todas las referencias del presente Convenio Colectivo al término “trabajador” se 
entenderán efectuadas indistintamente a la persona, hombre o mujer, salvo en aquellos casos en los 
que el propio Convenio Colectivo limite expresamente la titularidad del derecho. 

Decimocuarta.- MEDIDAS PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS LGTBI 
EN LAS EMPRESAS (RD 1026/2024) 

Todas las empresas a las que les sea de aplicación el presente convenio colectivo, asumen el 
compromiso de tolerancia cero a cualquier forma de discriminación, así como, dentro de su esfera 
organizativa garantizar la igualdad de todas las personas trabajadoras, con independencia de su 
orientación e identidad sexual, expresión de género y características sexuales. 

Asimismo, y para aquellas empresas a las que, conforme a la legislación vigente se encuentren 
obligadas a contar con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y 
efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la atención del acoso o la 
violencia. Se acuerda la adopción de las siguientes medidas: 

1. CLÁUSULA DE IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN. 
La empresa asume como propios los principios de no discriminación e igualdad de trato a las 

personas LGTBI por razones de orientación sexual, expresión o identidad de género y diversidad 
sexogenérica familiar, tal y como establece la legislación vigente, evitando toda conducta, en el ámbito 
laboral, que atente al respeto y la dignidad personal. 

Las personas trans deben ser tratadas según su nombre elegido e identidad de género, siendo 
importante que en cualquier documentación interna de la empresa se modifique el nombre, sexo y 
género de la persona. 

2. CLÁUSULAS DE ACCESO AL EMPLEO. 
La empresa fomentará el uso de un lenguaje respetuoso con la diversidad y evitará cualquier tipo 

de discriminación por razón de orientación, expresión e identidad de género en el acceso al empleo y 
en la promoción profesional. 

3. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y PROMOCIÓN 
La empresa garantizará a las personas trabajadoras la igualdad de oportunidades para poder 

presentarse a la cobertura de los puestos de trabajo vacantes que puedan existir, con independencia 
del sexo, orientación sexual, expresión y/o identidad de género y diversidad sexogenérica. 

4. CLÁUSULAS DE FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y LENGUAJE 
La empresa establecerá dentro de los planes de formación de la empresa acciones formativas 

concretas y específicas para impulsar la cultura de la diversidad, la sensibilización hacia las personas 
LGTBI+, el uso del lenguaje inclusivo oral y escrito, y el conocimiento de las medidas y protocolos 
activos en la empresa para combatir la LGTBI+fobia y el acoso laboral por razón de orientación sexual, 
expresión o identidad de género y diversidad sexogenérica. 

4. CLÁUSULAS DE ENTORNOS DIVERSOS E INCLUSIVOS 
La empresa garantizará la privacidad en todos los espacios públicos (baños, duchas, vestuarios, 

taquillas, salas de descanso…) para salvaguardar la intimidad de las personas que lo deseen. 
5. CLÁUSULAS SOBRE PERMISOS Y BENEFICIOS SOCIALES 
Todos los derechos recogidos en el convenio colectivo, normativa interna de la empresa, pactos y 

acuerdos, etc., serán de aplicación a las personas LGTBI de la empresa, con independencia de la 
modalidad de pareja o familia que conforme.  
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6. CLÁUSULAS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
En caso de que la persona trans necesite provisionalmente una adaptación del puesto o del 

horario, se trasladará al Comité de Seguridad y Salud o en su defecto al delegado o delegada de 
prevención, realizando si fuera necesaria una evaluación de riesgos laborales y psicosociales. 

7. CLÁUSULAS SOBRE RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
A. Falta leve. Aquellas manifestaciones, expresiones o comportamientos que se produzcan 

espontáneamente, sin premeditación ninguna, y que conlleven una agresión no intencionada basada 
en prejuicios contra la comunidad LGTBI+. 

B. Falta grave. Toda falta leve que reúna uno de los siguientes requisitos: 
- El hecho punible se reitera en el tiempo. 
- Sus efectos se prolongan en el tiempo o tienen carácter permanente. 
- Perjudica el ascenso o la promoción profesional de la persona agredida. 
- La persona agresora abusa de una posición jerárquica superior para llevar a cabo una falta 

considerada leve. 
- La denigración, ridiculización, humillación u ofensa de las familias LGTBI+ en el ámbito laboral. 

C. Falta muy grave: 
a.- Actitudes, acciones, manifestaciones, expresiones o comportamientos que se basen en 

prejuicios contra las personas LGTBI+ o sus familias y allegadas/os, con el objeto de 
ridiculizarlos o atentar contra su dignidad. 

b.- Las agresiones físicas o verbales dentro o fuera del lugar de trabajo a las personas del 
colectivo LGTBI+, o hacia quienes lo parecen o lo defienden. 

c.- La promoción de la ideología del odio al colectivo LGTBI+ o hacia quienes lo parecen o lo 
defienden, entre las personas trabajadoras o en el entorno de la víctima, así como de sus 
familiares y entorno social. 

d.- La omisión o inacción de mandos intermedios o superiores jerárquicos frente a conductas 
lgtbiqfóbicas. 

e.-- El hostigamiento, el chantaje o la coacción bajo amenaza de revelar la pertenencia al 
colectivo LGTBI+. 

Régimen de sanciones. Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
estipulados en el presente convenio. Estas faltas se adaptarán al régimen de sanciones existente 
encada convenio colectivo. Todas las faltas anteriormente citadas serán puestas en conocimiento de la 
RLPT y permanecerán en el expediente de la persona infractora. 

Del mismo modo, y con el objeto de promover la heterogeneidad de las plantillas y con ello lograr 
entornos laborales diversos, inclusivos y seguros, se garantizará la protección contra comportamientos 
LGTBI fóbicos, especialmente, a través de los protocolos frente al acoso y la violencia en el trabajo. 

 
  
 
               .  
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SECRETARÍA GENERAL 
———— 

A N U N C I O  

Por la Sra. Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia se ha dictado, con fecha 28 de abril de 
2026, la siguiente resolución: 
“ASUNTO: AVOCACIÓN COMPETENCIA PARA APROBACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LA “CAJA PROVINCIAL 

DE COOPERACIÓN” 

ANTECEDENTES 

I.- Por Resolución de Presidencia de fecha 10 de julio de 2023, se delegaron diversas competencias 
a la Junta de Gobierno en virtud de lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 7/1985 de bases de 
régimen local. 

Entre ellas en el resuelvo primero nº 9 figura la de “La aprobación de expedientes de la Caja 
Provincial de Cooperación”. 

II.- La Caja Provincial de Cooperación de la Diputación de Palencia es un instrumento que sirve para 
apoyar a las entidades locales de la provincia, ya sean ayuntamientos, mancomunidades y entidades 
locales menores de la provincia en la financiación de obras y servicios, implantación de servicios 
informáticos o de comunicación, planeamiento, etc., alguna acción planificada que desarrollen en 
colaboración directa con el Estado o la Comunidad Autónoma, refinanciar la deuda, adquirir material 
informático, de comunicaciones u generar liquidad en las tesorerías locales, que resulte de especial 
interés o para otras inversiones municipales, no incluidas en los apartados anteriores, cuando se 
consideren de importancia a los intereses municipales o provinciales.  

III.- Las peticiones de préstamo se tramitan a través del Servicio de Asistencia a Municipios, que ha 
implantado los modelos de solicitudes y tramitación de los préstamos a través de la sede electrónica 
de la Diputación. 

FUNDAMENTOS 

1.- Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y las disposiciones que la desarrollan, 
establece como competencias propias de las Diputaciones Provinciales la asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y 
de gestión, debiendo asegurar a tal fin el acceso a los Ayuntamientos y a la población de la provincia 
al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal. 

2.- En aras a la agilidad en la tramitación y simplificación del proceso en si mismo tal y como 
establecen las leyes 39 y 40/2015 en transposición de la voluntad de regular medidas y actuaciones 
de simplificación, agilización y digitalización de las Administraciones Públicas recogida en la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, que establece una serie de principios simplificadores que redundan 
en una mejor prestación de los servicios públicos para la ciudadanía. Se plantea así, en esta resolución, 
la avocación de la competencia de aprobación de dichos procedimientos en el órgano de la 
Presidencia, para acortar plazos y simplificar trámites burocráticos que hagan a esta herramienta aún 
más eficaz, dado que la periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno son quincenales. 

3.- Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 63.3, 4, 5 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de 28 de noviembre de 1986. 
Teniendo en cuenta el régimen jurídico aplicable previsto con carácter general en los artículos 114 a 
118 del mismo reglamento. De conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y estableciéndose en el artículo 10 de la misma ley que (sic): 

“1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 
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En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquicamente, el 
conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante. 

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notificado a 
los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la resolución 
final que se dicte. Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el 
que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.” 

Por todo ello y en virtud de las competencias que ostento, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Avocar la competencia referida a la aprobación de expedientes de la Caja Provincial de 
Cooperación a la Presidencia. 

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, sin perjuicio de su 
eficacia desde la firma de la misma.  

TERCERO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación y trasladar al Servicio 
de Asistencia a Municipios, a la Intervención de Fondos, a la Tesorería y a la Sra. Diputada del Área de 
Hacienda y Administración General.” 

Lo que se hace público para su general conocimiento. 

Palencia, 29 de abril de 2026.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
1071 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

INTERVENCIÓN 
———— 

A N U N C I O  

Por el Pleno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el 30 de abril del corriente 
año, se aprobó el expediente de modificación de créditos nº 12/2026 del Presupuesto de la Diputación 
de Palencia para el ejercicio 2026 mediante suplemento de crédito y crédito extraordinario financiado 
con remanente líquido de tesorería. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el antedicho expediente 
se expone al público por el plazo de quince días, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto en el Servicio de intervención y en la web 
https://www.diputaciondepalencia.es/sitio/hacienda/presupuestos/expedientesmodificacion-
credito, durante el plazo señalado para ser examinado.  

Palencia, 30 de abril de 2026.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
1084 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
————–– 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y AMBIENTALES 
——— 

A N U N C I O  

Extracto del Decreto de 29 de abril de 2026, de la Presidenta de la Diputación Provincial de 
Palencia por la que se aprueba la cuantía adicional de la Convocatoria de Subvenciones mediante 
concurrencia competitiva a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores destinadas a la ejecución de 
actuaciones de emergencia en el ciclo hidráulico 2026 (BDNS 874383) 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA A AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES 
DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA EN EL CICLO HIDRÁULICO.- BDNS: 874383 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/874383) 
- Por decreto de presidencia de fecha 10 de diciembre de 2025 se aprobó la convocatoria y bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones mediante concurrencia competitiva a 
ayuntamientos y entidades locales menores destinadas a la ejecución de actuaciones de 
emergencia en el ciclo hidráulico 2026, (BDNS: 874383), publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA del 17 de diciembre de 2025. 

- La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de trescientos cincuenta mil euros 
(350.000,00€) consignada en las aplicaciones presupuestarias 36.16101.76201.064, 
36.16101.76301.064 y 36.16101.76801.064. 

- Conforme a la base 2 de la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 58.2. del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se puede establecer una cuantía adicional de crédito 
con un máximo de 350.000,00 € destinados a subvenciones solicitadas tanto por los 
ayuntamientos como por las entidades locales menores y las mancomunidades cuya aplicación a 
la concesión de subvenciones no requeriría de nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito correspondiente, por 
el importe máximo de esa cuantía y previa aprobación por el órgano que apruebe la convocatoria 
de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de la subvención. 

- Finalizado el plazo de solicitud de la convocatoria, y dada la alta demanda de actuaciones 
solicitadas, 

RESUELVO 

Primero.- Ampliar la cuantía inicial de 350.000,00 euros de los fondos destinados a la financiación 
de la citada convocatoria en 197.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
36.16101.76201.064, 42.100,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 36.16101.76301.064 y 
10.000,00€ con cargo a la aplicación presupuestaria 36.16101.76801.064, quedando fijada la cuantía 
total en 599.100,00 euros. 

Segundo.- Dar publicidad a la ampliación de fondos de la cuantía total de la convocatoria, sin que 
ello implique la apertura de nuevo plazo para la presentación de solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. 

Palencia, 29 de abril de 2026.-  El Jefe del Servicio de Infraestructuras Urbanas y Ambientales, José 
Ignacio Gutiérrez Poza. 

1073
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
————–– 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y AMBIENTALES 
——— 

A N U N C I O  

Extracto del Decreto de 28-04-2026 de la Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia por la 
que se aprueba la distribución de crédito a las partidas asignadas en la convocatoria y bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones mediante concurrencia competitiva a ayuntamientos y 
entidades locales menores destinadas a la promoción de voluntariado ambiental en la provincia de 
Palencia a Huebra 2026 (BDNS 874408). 

BASES PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES MEDIANTE CONCURRENCIA COMPETITIVA A AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES  
LOCALES MENORES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN DE  VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN LA PROVINCIA DE PALENCIA. 
“PALENCIA A HUEBRA 2026.- BDNS: 874408 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/874408) 
Por decreto de presidencia de fecha 11 de diciembre de 2025 se aprobó la convocatoria y bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones mediante concurrencia competitiva a ayuntamientos y 
entidades locales menores destinadas a la promoción de voluntariado ambiental en la provincia de 
Palencia a Huebra 2026, (BDNS: 8874408), publicada en el BOP del 17 de diciembre de 2025 

La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de doscientos diez mil euros 
(210.000,00€) consignada en las aplicaciones presupuestarias 36.17221.46201.113 y 
36.17221.46801.113. 

Conforme a la base 2 de la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 58.2. del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se puede establecer una cuantía adicional de crédito con un 
máximo de 210.000,00 € destinados a subvenciones solicitadas tanto por los ayuntamientos como por 
las entidades locales menores, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requeriría de nueva 
convocatoria. 

La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del 
crédito correspondiente, por el importe máximo de esa cuantía y previa aprobación por el órgano que 
apruebe la convocatoria de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior a la 
resolución de la concesión de la subvención. 

Finalizado el plazo de solicitud de la convocatoria, y dada la alta demanda de actuaciones 
solicitadas, 

RESUELVO 

Primero. – Ampliar la cuantía inicial de 210.000,00 euros de los fondos destinados a la financiación 
de la citada convocatoria en 98.850,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 36.17221.46201.113 
y 18.710,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 36.17221.46801.113, quedando fijada la 
cuantía total en 327.560,00 euros. 

Segundo. – Dar publicidad a la ampliación de fondos de la cuantía total de la convocatoria, sin que 
ello implique la apertura de nuevo plazo para la presentación de solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. 

Palencia, 29 de abril de 2026.- El Jefe del Servicio de Infraestructuras Urbanas y Ambientales,  
José Ignacio Gutiérrez Poza. 

1074

25Lunes, 4 de mayo de 2026 - Núm. 53BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
4Y

41
27

31
3R

4I
54

2A
01

V
N



Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

PLANES PROVINCIALES 
———— 

A N U N C I O  

Por Decreto de la Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, de fecha 17 de mayo 
de 2026, se aprobó la modificación de la obra incluida en los Planes Provinciales de Cooperación a las 
Obras y Servicios de competencia Municipal para 2026, a propuesta del Ayuntamiento de Dueñas, 
quedando de la siguiente forma: 

 

La modificación indicada se expone al público durante el plazo de diez días, conforme a lo previsto 
en el art. 32 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, para que puedan formularse 
alegaciones o reclamaciones, pudiendo examinarse el expediente en el Servicio de Planes Provinciales 
y en el siguiente ENLACE. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse producido reclamaciones, la modificación se entenderá 
definitivamente aprobada. 

Palencia, 28 de abril de 2026.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
1059 

 
 

 
N.º obra Tipo Denominación Presupuesto Aportación  

Diputación 
Aportación 

Ayuntamiento 

224//26 
OD F.2 

RENOVACION PAVIMENTACION EN 
AVENIDA DE PASEO DE DUEÑAS 
(PALENCIA) 

185.141,79 € 115.460,10 €  
(62,36%) 

69.681,69 € 
(37,64%)  

26Lunes, 4 de mayo de 2026 - Núm. 53BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
4Y

41
27

31
3R

4I
54

2A
01

V
N

https://www.diputaciondepalencia.es/sitio/contratacion-obras/planes-provinciales/planes-provinciales-2022-2023


Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

PLANES PROVINCIALES 
———— 

A N U N C I O  

Por Decreto de la Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, de fecha 17 de mayo 
de 2026, se aprobó la modificación de la obra incluida en los Planes Provinciales de Cooperación a las 
Obras y Servicios de competencia Municipal para 2026, a propuesta del Ayuntamiento de Magaz de 
Pisuerga, quedando de la siguiente forma: 

 

La modificación indicada se expone al público durante el plazo de diez días, conforme a lo previsto 
en el art. 32 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, para que puedan formularse 
alegaciones o reclamaciones, pudiendo examinarse el expediente en el Servicio de Planes Provinciales 
y en el siguiente ENLACE. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse producido reclamaciones, la modificación se entenderá 
definitivamente aprobada. 

Palencia, 28 de abril de 2026.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
1060 

 
 
 
 

N.º 
obra Tipo Denominación Presupuesto Aportación 

Diputación 
Aportación 

Ayuntamiento 

134/26 
OD A1 

RENOVACION DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO EN EL 
CAMINO VIEJO DE PALENCIA 
(MAGAZ DE PISUERGA) 

156.000,00 € 112.587,48 € 
(72.17 %) 

43.412,52€ 
(27,83%)  
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Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

Resolución n.º 3218, de 28 de abril de 2026, del Concejal Delegado del Área de Personal y 
Organización, por el que se aprueba lista provisional de admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria 
de 2 plazas de Educador/a Social, por oposición libre. 

RESOLUCIÓN 

I. Por resolución n.º 574, de 27 de enero de 2026, de la Alcaldesa, fueron aprobadas las bases y 
convocatoria de dos plazas de Educador/a Social, por oposición libre, del Ayuntamiento de Palencia, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA n.º 14, de 3 de febrero de 2026, en el BOCyL n.º 21, de 
2 de febrero de 2026, y extractadas en el BOE n.º 39, de 13 de febrero de 2026. 

II. El plazo de presentación de instancias ha transcurrido del 16 de febrero al 13 de marzo de 2026, 
ambos incluidos. 

Visto lo anterior, RESUELVO: 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la 

convocatoria de dos plazas de Educador/a Social, por oposición libre, vacantes en la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de Palencia, la cual se encuentra expuesta en el Tablón de Anuncios de 
la Corporación, en el Edificio Administrativo “Agustinas Canónigas”, -Calle Mayor n.º 7, Planta Baja-, y 
en la página web del Ayuntamiento de Palencia. 

SEGUNDO. - Así mismo, se concede un plazo de diez días hábiles, en los términos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores, a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA. 

Palencia, 29 de abril de 2026.- El Concejal Delegado del Área de Personal y Organización, Carlos 
José Hernández Martín. 

1070 
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Administración Municipal 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

A N U N C I O  

DECRETO DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE 
OPOSICIÓN LIBRE. EXP. 937/2025. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, para la provisión de una plaza Auxiliar 
Administrativo, personal funcionario, mediante oposición libre, cuyas bases fueron publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia nº 19 el día 13 de febrero de 2026, en el BOCYL nº 29 el 12 
de febrero de 2026 y en el BOE nº 50 el 25 de febrero de 2026.  

RESUELVO: 

PRIMERO: Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del sector público, avocar a favor de esta Alcaldía las competencias en materia de 
nombramiento y selección de personal de la Corporación, delegadas en la Junta de Gobierno Local, 
por Decreto de Alcaldía nº 2023/0170, de fecha 1 de julio de 2023, y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia nº 83, el 12 de julio de 2023, para el expediente al principio expresado. 

SEGUNDO: Declarar admitidos a los aspirantes que se relacionan a continuación: 

29Lunes, 4 de mayo de 2026 - Núm. 53BOP de Palencia
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AGUADO TORRES, LAURA ***5406** 
ALONSO COLLAZOS, ELVIRA ***8025** 
ANTOLÍN CARRILLO, REBECA ***4706** 
ANTOLÍN OSORNO, MARIA DEL PILAR ***6196** 
ARIAS GONZÁLEZ, PAULA ***1675** 
ARRANZ HERNÁNDEZ, LUIS MIGUEL ***8145** 
BAHILLO GUTIÉRREZ, MARIA ANGELES ***3214** 
BALBAS AGUILAR, RAQUEL ***9698** 
CALVO MARCOS, MARIA ISABEL ***4741** 
CAMPO HERAS, YOLANDA ***8946** 
CRESPO MANCHO, MARIA DEL PILAR ***5933** 
CUBILLO BRAVO, LAURA ***0028** 
CUESTA CALVO, ELENA LUCIA ***1122** 
CUESTA CALVO, MARIA TERESA ***2407** 
DE AZA ALCUBILLA, JULIO ÁNGEL ***4721** 
DEL HIERRO DE ROJAS, ANA MARIA COVADONGA ***3051** 
DEL RÍO LAGUNILLA, ANA BELÉN ***7029** 
DURANGO LLORENTE, MARIA ANGELES ***4822** 
ESPINOSA PÉREZ, ANTONIO ***8748** 
ESTÉBANEZ GUTIÉRREZ, JORGE ***3743** 
ESTEVEZ MIGUEL, RUBÉN ***1210** 
FELIPE GUTIÉRREZ, MIRIAM ***0648** 
FERNÁNDEZ CALVO, DANIEL ***8194** 
FERNÁNDEZ SAGÜILLO, MARTA ***5695** 
FRANCO VELA, ANA ISABEL ***5951** 
GARCÍA AGUILAR, BEGOÑA ***2746** 
GARCÍA CARRANCIO, DIEGO ***5837** 
GARCÍA CARRANCIO, MARCO ***5838** 
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GARCÍA MUÑOZ, JAVIER ***9158** 
GARCÍA SALAN , PATRICIA ***5565** 
GARRACHÓN BURGOS, MARIA BEGOÑA ***5931** 
GAST ASENSIO, NOELIA ***4705** 
GÓMEZ PALOMANES, INÉS ***3689** 
GONZÁLEZ DÍEZ SONIA ***2604** 
GONZÁLEZ FRAILE, VÍCTOR ***5746** 
GONZÁLEZ MARTINEZ, ÁNGEL ***5787** 
GONZÁLEZ PÉREZ, ALBERTO ***7370** 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, LAURA ***3911** 
GUNDIN RODRÍGUEZ, MARIA ROSARIO ***3131** 
GUTIÉRREZ MARTÍN, MARIA DEL CARMEN ***6298** 
HARATYM JOANNA ***8000** 
HERMOSO GALLEGO, LUZCINDA ***3877** 
HERMOSO GALLEGO, RUFINO ***7944** 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ROCIO ***3178** 
HERRERO GUEMEZ, VERÓNICA ***5343** 
HOYOS HOYOS, MARIA DEL ROSARIO ***7051** 
LEÓN MARTÍNEZ, CASILDA ***7858** 
LERONES CALLEJA, LORENA ***8290** 
LORENZO BALLESTEROS, BEATRIZ ***4888** 
LORENZO GARCÍA, CAROLINA ***2411** 
MAESTRO GALLEGO, CELIA ***1749** 
MANRIQUE DÍEZ, ESTIBALIZ ***2688** 
MARBAN MENÉNDEZ, MARIA DEL CARMEN ***7489** 
MARTÍN CUADRADO, ESTER ***2879** 
MARTÍNEZ DELGADO, REBECA ***4483** 
MARTÍNEZ GARCÍA, ANA ISABEL ***4306** 
MELENDRE ASENJO, ANA BELÉN ***4720** 
MERINO FERNÁNDEZ, SANDRA ***1478** 
MONGE MARTÍNEZ, ROCIO ***6000** 
MUÑOZ CARAZO, ISABEL ***4915** 
MUÑOZ PLAZA, MARIA ELENA ***6885** 
OJEDA PEÑA, LAURA ***3336** 
PANDO OSMA, CARLOS ***7462** 
PAREDES DEL RÍO, ÓSCAR MARIA ***5481** 
PASCUAL GÓMEZ, ROSA MARIA ***3751** 
PASTOR ARCONADA, LAURA ***5590** 
PÉREZ DE ARENAZA ALONSO, IRACHE ***2293** 
PRESA MONTIEL, MARIA VALENTINA ***1901** 
PRIETO VERGEL, ALBA MARIA ***5838** 
PUEBLA DE LA GALA, JAVIER ***8087** 
RAMOS IBÁÑEZ, JAVIER ***6187** 
RAMOS IBÁÑEZ, SILVIA ***7238** 
RIVAS ESPINA, BÁRBARA ***5498** 
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ROBLES HERVÁS, ROCIO ***6483** 
ROCHA NOVOA, ALICIA ***7431** 
RODRÍGUEZ ESCUDERO, SONIA ***6961** 
RODRÍGUEZ GAITE, BELINDA ***7846** 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARY CARMEN ***5097** 
RODRÍGUEZ VEGA, JOSÉ RAMÓN ***6439** 
RUBIO ANDRÉS, ARIADNA ***8025** 
SÁNCHEZ DOMINGO, CRISTINA ***3742** 
SASTRE GARCÍA, NURIA ***6953** 
SOBRINO PAJARES, LAURA ***3302** 
TERUEL MERINO, JOSUÉ ***7072** 
VALDIVIECO ABAD, RAQUEL ***8962** 
VALLADOLID GARCÍA, ADRIANA ***9194** 
VILLASUSO PETEIRO, ANA ISABEL ***0974** 

TERCERO: Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que se relacionan a continuación: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 
ANDRÉS BENITO, MARIA 
DEL CARMEN 

***8182** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

CALVO HERMOSO, SARAY 
***5327** ERROR VALIDEZ FIRMA ELECTRONICA ANEXO I 

SOLICITUD  
CEINOS GARRIDO, BELÉN ***6394** FALTA ANEXO I SOLICITUD 
FONTURBEL MEDIAVILLA, 
RAQUEL 

***7631** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

GALLARDO DILLANA, IVÁN ***1465** DNI CADUCADO ANTES DE LA PRESENTACIÓN 
GALLEGO GONZÁLEZ 
MARIA 

***3418** 
ANEXO I SOLICITUD SIN FIRMA 

GARCÍA VELA, DAVID 
JESÚS 

***3124** 
ANEXO I SOLICITUD INCOMPLETO 

GUTIÉRREZ AMOR, MARIA 
DEL PILAR 

***6048** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

MANERO SANTAMARIA, 
RUTH 

***9206** NO ACREDITA TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA 
PROPIA 

MARTÍN TORICES, MARIA 
ISABEL 

***2620** 
ANEXO I SOLICITUD INCOMPLETO 

MARTÍNEZ DELGADO, 
MIRIAM 

***4483** 
DNI INCOMPLETO/NO COPIA AUTÉNTICA 

MARTÍNEZ LUIS, SANDRA 
***8068** FICHERO ANEXO I SOLICITUD EN BLANCO Y 

FALTA DNI 
MARTÍNEZ NIETO, 
PATRICIA 

***3392** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

MÉNDEZ NISTAL, 
ANTONIO 

***8408** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

MÍNGUEZ PÉREZ, SONIA ***5617** NO APORTA TITULACIÓN OFICIAL 
MORENO VOTO, MARIA 
ISABEL 

***7683** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

PAREDES NAVARRO, 
MARIA REYES 

***2822** 
ANEXO I SOLICITUD SIN FIRMA 
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PELAEZ RODEA, MARIA 
DEL PILAR 

***6354** 
FALTA DNI 

REBOLLO LLANES, LUCIA ***7047** FALTA ANEXO I SOLICITUD 
RETUERTO MATIA, 
BEATRIZ 

***7813** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

TEJIDO ANDRÉS, 
EDUARDO 

***7659** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

TRUCHERO CEPEDA, RUT 
ZULEIKA 

***7137** 
FALTA ANEXO I SOLICITUD 

CUARTO: Declarar excluidos definitivamente a los aspirantes que se relacionan a continuación por 
defectos no subsanables en las solicitudes: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 
AMIGO AMIGO, AMAYA ***2534** SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
RENEDO GUADILLA,  
EUGENIO 

***6633** PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA POR OTRA PERSONA NO 
AUTORIZADA, NO APORTA DNI, NI TITULACIÓN. 

QUINTO: Publicar, conforme a la base cuarta de las que rigen el presente proceso selectivo, la 
relación de admitidos y excluidos provisionalmente y los excluidos definitivamente, en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento de Carrión de los Condes, concediéndose un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, para 
que puedan realizarse las alegaciones que se estimen oportunas o subsanar los errores o defectos 
que hayan motivado su exclusión.  

SEXTO: La falta de subsanación en tiempo y forma dará lugar a la exclusión definitiva de la persona 
aspirante, al tenerla por desistida de su solicitud, de conformidad con lo establecido por el artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Finalizado el plazo 
de subsanación y alegaciones, resueltas las mismas, se dictará nueva resolución elevando a definitiva 
la lista provisional de aspirantes, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Carrión de los 
Condes. 

Carrión de los Condes, 27 de abril de 2026.- El Alcalde, Luis Miguel Medina Delgado. 
1049 



Administración Municipal 

FUENTES DE NAVA 

A N U N C I O  

Aprobado con fecha 21 de abril de 2026, el expediente de contratación para la Concesión del 
servicio de explotación del Quiosco-Bar en las Piscinas Municipales, se expone al público y se efectúa 
convocatoria por procedimiento abierto y tramitación ordinaria conforme a los siguientes términos: 

1.Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuentes de Nava. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Teléfono: 979 842 049 
d) Correo electrónico: secretaria@fuentesdenava.es 

2. Objeto del contrato. 

- Contrato concesión de servicios para la explotación del Bar de la Piscina Municipal. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

- Ordinaria, procedimiento abierto, único criterio de adjudicación. 

4. Canon de explotación. 

- 1.000,00 euros (IVA incluido) siendo el presupuesto de licitación 826,45 euros y el IVA 173,55 
euros, mejorable al alza. 

5. Garantía definitiva. 

- 5% del importe de la adjudicación (IVA excluido). 

6. Obtención de documentación e información: 

- Ayuntamiento Fuentes de Nava. 

 7. Presentación de las ofertas. 

- Las proposiciones se presentarán en el plazo de veintiséis días naturales contados desde el 
siguiente día de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

- Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Condiciones. 
- Lugar de presentación: Ayuntamiento de Fuentes de Nava, Plaza Calvo Sotelo nº 1. 

 8. Gastos de publicidad: 

  - De cuenta del adjudicatario. 

Fuentes de Nava, 28  de abril de 2026.- El Alcalde, Carlos Gutiérrez Rodríguez. 
1056
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Administración Municipal 

LAGARTOS 

A N U N C I O  

 SUBASTA PÚBLICA 

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión del día 25 de marzo de 2026 el Pliego de 
Condiciones que ha de regir la Subasta Pública en procedimiento abierto para la enajenación de un 
inmueble urbano propiedad del Ayuntamiento de Lagartos (Palencia) calificado como bien patrimonial 
de propios, se expone al público por plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, para que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia la Subasta Pública, aunque la licitación se posponga cuando resulte 
necesario, en caso de que se formulen reclamaciones contra los Pliegos de Condiciones. 

Objeto del concurso:  
- La enajenación del siguiente BIEN patrimonial, con las condiciones del Pliego de Condiciones. 
Inmueble urbano con referencias catastral 4420105UM4942S0001WM, propiedad del 

Ayuntamiento de Lagartos (Palencia), siendo su descripción la siguiente:  
INMUEBLE, situado en la Plaza Mayor N.º 1 de Terradillos de los Templarios (Lagartos-Palencia). De 

planta rectangular regular, con dos alturas, con una fachada de 13,00 m/l, por un fondo aproximado 
de 6,60 m/l, con una superficie construida de 172,00 m2 (86 m2 en cada planta). 

Figura en el Registro de la Propiedad: Carrión de los Condes-Frechilla, en el Tomo 568; Libro 22; 
Folio 176. Finca registral N.º 8364. CRU: 34003000153094 

El inmueble está libre de cargas. 

Tipo:  
- El precio que ha de servir de base a la licitación asciende a DIECISEIS MIL DOSCIENTOS EUROS 

(16.200,00 €). 
- Las ofertas deben ir al alza sobre la cantidad citada. 
- En la oferta de los licitadores No se entenderá incluido el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales, que será a cargo del adjudicatario. 

Garantías: 
- Provisional, 2% del precio de la licitación: 324,00 € 
- Definitiva: 4% del precio de adjudicación. 

Gastos. 
- El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios de licitación, formalización del  

contrato de compraventa en escritura pública y tributos que procedan como consecuencia  
de la venta y, en general, de todos los gastos que se deriven del contrato y de su  
formalización. 

Procedimiento. 
- Subasta pública con único criterio de adjudicación: Precio al alza. 
- La adjudicación se efectuará a favor de quien presente la oferta económica más ventajosa 

Presentación de proposiciones:  
- Las proposiciones se presentarán en el Registro del Ayuntamiento, en horario de oficina  

(Lunes de 10:00 a 12:00 horas y Miércoles de 10:00 a 14:00 horas), durante el plazo de 20 días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE PALENCIA. Cuando las proposiciones se presenten por correo 
certificado o en Administración distinta a este Ayuntamiento, el remitente lo habrá de comunicar 
por correo electrónico o telegrama al Ayuntamiento en el mismo día que se efectúe la imposición 
del envío. 
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Apertura de proposiciones:  
- La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del 

segundo miércoles, que sea día hábil, siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación 
de ofertas, y el acto será público. Caso de ser día inhábil, se pasará al miércoles de la semana 
siguiente. 

Documentación y Modelo de Proposición:  
- El que figura en la cláusula 7 del Pliego de Condiciones. 

Lagartos, 28 de abril de 2026.- El Alcalde, Fco. Javier Salan Salan. 
1069 
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Administración Municipal 

LANTADILLA 

A N U N C I O  

Por el pleno celebrado del día 28 de marzo de 2026, se aprobaron las bases para la adjudicación 
del contrato de Concesión de Servicios de Explotación del bar, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora:  

a)  Ayuntamiento de Lantadilla (Palencia).  
b) Obtención de documentación e información: 

- Domicilio: Plaza mayor nº11 
- Localidad: Lantadilla  
- Código Postal: 34468.  
- Teléfono: 979 152 069 
- Sede electrónica:  https://lantadilla.sedelectronica.es/info.1 

 2.- Documentación a presentar: 

 a) Plazo de presentación: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

 b) Documentación a presentar: La señalada en las bases publicadas en la sede electrónica. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Lantadilla. 

 3.- Objeto del Contrato:  

a) Tipo: Contrato de Concesión de Servicios.  
b) Descripción: Explotación del bar de la piscina para los meses de julio y agosto. 
- Plazo de ejecución: 2 meses. (No prorrogable). 

4.- Tramitación y Procedimiento:  

a) Tramitación urgencia. 
b) Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa. 

5.- Presupuesto base de licitación:  

- 1000 euros IVA incluido.  
- Más 350 euros de luz por los dos meses. 

6.- Garantía definitiva:  

- 300 € 

Lantadilla, 28 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Elisa Carretón Puebla. 
1057 
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Administración Municipal 

LANTADILLA 

A N U N C I O  

Por el Pleno celebrado el día 28 de marzo de 2026, se han aprobado las bases y la convocatoria 
para cubrir varios puestos para julio y agosto: 

DOS PUESTOS DE SOCORRISTA  
(Para ambos puesto se necesita título) 
Dependencia: Ayuntamiento de Lantadilla.  
Domicilio: Plaza mayor nº11  
Localidad: Lantadilla 
Código Postal: 34468. 
Teléfono: 979 152 069  
Se publican las bases en la sede electrónica. https://lantadilla.sedelectronica.es/info.1 
Correo: secretario@lantadilla.es  
Horario: Lunes, Miércoles y Viernes  de 9:30 a 13:30.  
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir del siguiente a la 

publicación de la correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL PROVINCIAL de Palencia, de forma 
presencial o telemática. 

Lantadilla, 28 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Elisa Carretón Puebla. 
1062 
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Administración Municipal 

LA PUEBLA DE VALDAVIA 

A N U N C I O  

Acuerdo del Pleno de fecha 27 de abril de 2026 del Ayuntamiento de la Puebla de Valdavia por la 
que se aprueba expediente de aprobación de Plan económico financiero. 

Habiéndose aprobado el expediente de aprobación de plan económico financiero, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación del mismo para 
su general conocimiento, el cual estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta 
Entidad Local [http://puebladevaldavia.sedelectronica.es]. 

La Puebla de Valdavia, 27 de abril de 2026.- La Teniente de Alcalde, Piedad Fernández Martín. 
1048 
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Administración Municipal 

LA PUEBLA DE VALDAVIA 

A N U N C I O  

CONCURSO PÚBLICO PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOCAL BAR “TELECLUB” 
DE LA PUEBLA DE VALDAVIA 

1.- Entidad adjudicataria: 

-  Ayuntamiento  la Puebla de Valdavia 

2.- Objeto del Contrato:  

- Adjudicación mediante concurso por periodo de tres meses  del arrendamiento del Local, 
destinado a Bar Tele-Club, sito en La Puebla de Valdavia, propiedad del Ayuntamiento.  

3.- Tipo de licitación:   

 - Por razones de interés público y social, siendo conveniente la adjudicación del aprovechamiento 
del bar municipal  para la organización de las fiestas patronales, no se fija renta, sustituyéndose  
por la realización de las  actividades descritas en la clausula 4ª. 

4.- Duración:  

- Tres meses estivales. 

5.- Proposiciones:   

- Quince días naturales desde publicación. 
- Según modelo facilitado en Ayuntamiento, en la sede electrónica y en el correo: 

secretario@puebladevaldavia.es 

6.- Apertura de ofertas: 

- Primer martes hábil tras finalización de presentación de ofertas. 

La Puebla de Valdavia, 27 de abril de 2026.- La Teniente de Alcalde, Piedad Fernández Martín. 
1065 
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Administración Municipal 

MANCOMUNIDAD AGUILAR VALDIVIA 
————— 

–AGUILAR DE CAMPOO– (PALENCIA) 
———— 
E D I C T O  

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de esta Asamblea de la Mancomunidad de fecha 22 de 
abril de 2026, el presupuesto general de la misma para el ejercicio 2026, y la documentación prevista 
en los artículos 166 y 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169  del citado TRLRHL y el artículo 20 del Real Decreto 500/90, se expone al público el 
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el citado presupuesto se entenderá definitivamente 
aprobado si durante el mencionado plazo no se presentan alegaciones. 

Aguilar de Campoo, 29 de abril de 2026.- El Presidente, Luis Ángel Puebla González. 
1075 
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Administración Municipal 

PEDRAZA DE CAMPOS 

E D I C T O  

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2026, acordó aprobar 
inicialmente  el Presupuesto General para el ejercicio 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
expediente completo ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles, 
publicándose el anuncio de aprobación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA nº 39 de fecha 31 de 
marzo de 2026. 

Transcurrido el periodo de exposición pública sin haberse presentado reclamaciones, ha sido 
elevado a definitivo dicho acuerdo, siendo el resumen por capítulos, el siguiente:  

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Impuestos directos.............................................................................    122.430,00 
              2           Impuestos indirectos..........................................................................        4.000,00 
              3           Tasas y otros ingresos ........................................................................      18.668,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................      40.055,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................      17.980,00 

B) Operaciones capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................        6.200,00 
              7           Transferencias de capital....................................................................        5.129,00 
                           Total Ingresos.....................................................................................    214.462,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Gastos de personal ............................................................................      44.664,00 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................    102.460,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................        4.963,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................      56.107,00 
              7           Transferencias de capital....................................................................        6.268,00 
                           Total gastos........................................................................................    214.462,00 
 

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, se 
publica la plantilla de personal de este AYUNTAMIENTO, que es la que a continuación se detalla: 

PERSONAL FUNCIONARIO:      
 Denominación del puesto:  
 - Secretario-Interventor, Grupo A1-Nivel 26  

PERSONAL LABORAL: 
Denominación del  puesto: 
- Operario SS.MM/ Peón: 1 puesto (temporal, j.p.) 
- Peón: 2 puestos (temporales, acogidos a subvención, j.p.) 
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Pedraza de Campos, 28 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Anabel García Aristín. 
1061
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Administración Municipal 

VILLAELES DE VALDAVIA 

A N U N C I O  

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Detectado error material en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha nº 46 
de 17/04/2026, relativo a la aprobación del expediente de enajenación del “APROVECHAMIENTO DE 
CAZA MAYOR" en el Coto Privado de Caza P.-11.040, se procede a la subsanación de la siguiente forma: 

Donde dice: 
“Coto Privado de Caza P.-11.044.” 

DEBE DECIR: 
“Coto Privado de Caza P.-11.040” 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Villaeles de Valdavia, 28 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Leticia Rodríguez Liquete.  
1064 
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Administración Municipal 

VILLAHÁN 

E D I C T O  

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el proyecto técnico de la obra n.º 110/26 OD, 
denominada RENOVACIÓN REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN CALLE LAS VIÑAS, con 
un presupuesto total (IVA incluido), de TREINTA Y TRES MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (33.077,88€), queda expuesto en la Secretaria del Ayuntamiento por plazo de quince 
días, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Villahán, 29 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Mª Ángeles Cantero Rebollo. 
1072  
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Administración Municipal 

VILLAMEDIANA 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público la 
Cuenta General del ejercicio de 2025, acompañada del informe de la Comisión Especial de Cuentas por 
el plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, los interesados podrán presentar las 
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.  

Villamediana, 28 de abril de 2026.- La Alcaldesa, Carmen Moreno Fernández. 
1063 
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Administración Municipal 

VILLAMERIEL 

E D I C T O  

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de abril de 2026, aprobó 
el Presupuesto General para el ejercicio 2026. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados 
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en el apartado 2º del mentado  
artículo 170. 

En el supuesto de que en el Plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el 
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Villameriel, 27 de abril de 2026.- El Alcalde, Jesús Pérez Lombraña. 
1054 
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Administración Municipal 

VILLAMERIEL 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público la 
Cuenta General del ejercicio de 2025, acompañada del informe de la Comisión Especial de Cuentas por 
el plazo de quince días, durante los cuales, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
Edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, los interesados podrán examinarla y presentar las 
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.  

Villameriel, 27 de abril de 2026.- El Alcalde, Jesús Pérez Lombraña. 
1053 
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Administración Municipal 

VILLAMURIEL DE CERRATO 

A N U N C I O  

Por resolución n.º 429, de 27 de abril de 2026, de Alcaldía, se aprueba la convocatoria para la 
cobertura temporal, mediante comisión de servicios de carácter voluntario, de dos puestos de trabajo 
de Agente de la Policía Local en los siguientes términos:   

COBERTURA TEMPORAL MEDIANTE EL SISTEMA DE COMISIÓN DE SERVICIOS DE DOS PUESTOS 
 DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 

 

1.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 

Podrán participar en la convocatoria todos/as los/as funcionarios/as de carrera con categoría de 
Agente, en un Cuerpo de la Policía Local en Castilla y León con título de Bachiller o Técnico. Además, 
en el momento de la toma de posesión no se encontrarán en situación administrativa que lo impida u 
otra situación de incapacidad. 

2.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN: 

Los/as funcionarios/as de carrera interesados/as en ocupar los puestos descritos deben presentar 
su solicitud en el Registro General del Ayuntamiento, en sede electrónica o en cualquier otro registro 
establecido legalmente, en el plazo de 10 días desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, junto con el D.N.I, la relación de méritos a valorar y la 
documentación acreditativa de los mismos que el aspirante alegue. Con carácter informativo, la 
convocatoria se publicará también en la página web del Ayuntamiento. 

3.- LISTA DEFINITIVA. 

Recibidas todas las instancias, se procederá a publicar en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento de Villamuriel de Cerrato la lista definitiva en base a la cual se procederá a la 
adjudicación motivada de la comisión de servicios de referencia. 

4.- NOMBRAMIENTO. 

El órgano competente procederá en su caso, previa constatación de la concurrencia de los 
requisitos en la convocatoria, a dictar resolución que permita apreciar la idoneidad de los/las 
candidatos/as propuestos/as. A estos efectos la resolución deberá estar motivada, sujetándose la 
misma a los principios de igualdad, mérito y capacidad. En concreto la resolución estará 
fundamentada en la valoración de la experiencia y trayectoria profesional, así como en la formación 
acreditada, siempre que estos aspectos guarden relación con los conocimientos, competencias y 
habilidades propias de los puestos convocados. 

La propuesta podrá contener un listado de otros/as candidatos/as que resulten idóneos para los 
puestos por orden de prelación 

La adjudicación de los puestos se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde la 
finalización de presentación de solicitudes 

Si a la convocatoria no hubiese concurrido ningún/a candidato/a o no se considerase idóneo/a 
para el puesto ninguno de los solicitantes presentados, el órgano competente de la corporación 
declarará desierto el procedimiento de provisión 

DENOMINACIÓN Y 
CATEGORIA 

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 

SERVICIO POLICÍA LOCAL 
GRUPO-SUBGRUPO C-C1 
NIVEL C.D. 18 
TITULACIÓN BACHILLER O TÉCNICO 
NÚMERO DE PLAZAS DOS 
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5.- DURACIÓN MÁXIMA. 

Un año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (RD 364/1995, de 10 de 
marzo).”  

Se publicará el anuncio de la convocatoria de provisión temporal mediante comisión de servicios 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://villamurieldecerrato.sedelectronica.es) y en el 
Tablón de Anuncios y en BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA para que en el plazo de 10 días desde la 
publicación de esta convocatoria en este último medio puedan presentarse las correspondientes 
solicitudes de participación.  

Villamuriel de Cerrato, 27 de abril de 2026.- El Alcalde, Roberto Martín Casado. 
1055 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
VIDUERNA DE LA PEÑA 

E D I C T O  

Por acuerdo del pleno de esta Junta Vecinal en sesión celebrada el día 22 de abril del 2026, se 
aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2026. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en esta Junta Vecinal, el expediente 
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el pleno de la Junta Vecinal, por los motivos 
consignados en el apartado 2º del mentado artículo 170. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el 
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Viduerna de la Peña, 28 de abril del 2026.- El Presidente, José Ignacio González Allende. 
1068 
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Imprenta Provincial, Plaza de los Juzgados. Código Postal: 34001 
Telf.: 687 963 417 

Correo electrónico: imprenta@diputaciondepalencia.es

Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
VILLAVEGA DE AGUILAR 

E D I C T O  

Informada por la Comisión Especial  de Cuentas, la  Cuenta  General de la Junta Vecinal de Villavega 
de Aguilar, perteneciente al Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, correspondiente al ejercicio de 
2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales, a partir del siguiente a la inserción 
de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, los interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Villavega de Aguilar, 28 de abril de 2026.- El Presidente, Javier Ruiz Fernández. 
1047 
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